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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
SESIÓN ORDINARIA DEL 
14 DE OCLTUBRE DE 2025 

 
En la sesión ordinaria presencial realizada el 14 de octubre de 2025, se reunieron los miembros del 
Consejo de Facultad. Se abrió la sesión a las 11:23 h., con la asistencia de los siguientes miembros. 

 

REPRESENTACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS ASISTENCIA 

Decano  Dr. Marcel Velázquez Castro Presente 

 
 

Profesores Principales 

 Dra. Emérita Escobar Zapata Presente 

 Dra. Maria del Carmen Cuba Manrique Presente 

 Dr. Miguel Ángel Polo Santillan Presente 

 
Profesores Asociados 

 Mg. Felipe Huayhua Pari Presente 

 Lic. Aníbal Campos Rodrigo Presente 

Profesor Auxiliar  Lic. Humberto Quispe Hernández Presente 

 

 
Representación 
estudiantil pregrado 

 Srta. Danna Cristina Condor Espinoza Presente 

 Srta. Durga Valentina Linares Herrera Ausente 

 Sr. Oscar Isaac Novoa Cruz Presente 

 Sr. Luis Jaime Zavaleta Vargas Presente 

 

Quórum: 8 consejeros 

 
Cumplida la verificación del quórum reglamentario el señor Decano inició la sesión. 

 
1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

 
El Consejo de Facultad aprobó sin observaciones, tras la consulta de la Vicedecana Académica, el acta 
de la sesión ordinaria del 30 de setiembre de 2025. 

 
APROBADO. 
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Homenaje: Minuto de Silencio (Dr. Antonio Peña Cabrera) 
 

El Señor Decano, Dr. Marcel Velázquez, solicitó un minuto de silencio por el fallecimiento del Dr. Antonio 
Peña Cabrera. 

 
Trayectoria: Fue docente de la Escuela de Filosofía, desempeñó diversos cargos administrativos y tuvo una 
destacada carrera académica en la filosofía medieval, la racionalidad y el pensamiento andino. 

 
Reconocimientos: 
- El Prof. Aníbal Campos se unió al reconocimiento, señalándolo como una persona fundamental para 

el desarrollo de la Filosofía en San Marcos. Recordó sus conceptos del presente y de representación, 
fundamentales para el entendimiento del conocimiento humano. 

 
- El Dr. Marcel Velázquez agradeció el recuerdo, manifestando que la comunidad se fortalece al respetar 

y reconocer la memoria y el legado de los profesores que les han precedido. 

 
- El Prof. Humberto Quispe resaltó la importancia de su labor docente y de los temas que desarrolló, en 

especial el estudio del pensamiento medieval. Expresó la esperanza de que pronto se realice un 
homenaje de carácter académico enfocado en la filosofía medieval o el pensamiento andino. 

 
2. PEDIDOS Y DISCUSIONES PRINCIPALES 

 
2.1. Presupuesto de la UPG 

La estudiante Danna Condor indicó que, si bien la Vicedecana de Investigación y Posgrado presentó 
un informe de modificación presupuestal, el documento no estaba disponible para su evaluación. El 
Dr. Marcel Velázquez Castro aclaró que el informe será presentado y se realizará una votación 
explícita para evitar ambigüedad. Además, señaló que los documentos se enviaron previamente a todos 
los consejeros y se encuentran en el drive. 

 
2.2. Adquisición de Libros 

La estudiante Condor solicitó información adicional sobre la adquisición de libros y pidió que se 
reenvíen los correos a los centros de estudiantes. 

 
- El Decano informó que existe un monto presupuestado para este fin. El objetivo es democratizar 

la adquisición mediante la participación de los estudiantes a través de sus Centros de Estudiantes. 

 
- Procedimiento: Los estudiantes deben proponer libros de alta demanda para su disciplina que no 

se encuentren en la biblioteca, lo cual debe ser validado por el director de la escuela. 

 
- Monto y Plazo: El monto global para la adquisición es de S/ 10,000.00 soles. El Decano reiteró que 

se reenviará el correo, enfatizando que están "contra el tiempo" para recepcionar las listas debido a 
la urgencia de ejecutar el presupuesto. 

 
- La Dra. Yonny Cárdenas saludó la política democrática implementada por la gestión del Decano. 
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2.3. Comisiones Permanentes 
- Comisión Permanente de Presupuesto: Respecto a la renuncia de uno de sus miembros, el Dr. 

Marcel Velázquez indicó que se solicitó a la Dra. Jacqueline Oyarce que reconsidere su decisión, la 
cual ella ha retirado. Por lo tanto, la comisión continuará funcionando. 

 
- Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente (CPEPD): 

o La Prof. María del Carmen Cuba consultó sobre su retiro de la CPEPD y la posibilidad de 
integrar otra comisión. 

o El Dr. Velázquez explicó que Contraloría había observado que los miembros de la CPEPD eran 
las mismas personas que luego aprobaban los informes de ingreso, ratificación y promoción de 
docentes en el Consejo de Facultad. Se les solicitó, desde la Rectora y el Vicerrector Académico, 
tener extremo cuidado porque esta situación pondría en riesgo dichos procesos. 

o Se requiere elegir un docente principal con grado de doctor en la especialidad de Lingüística 
para reemplazar a la Dra. Cuba. La Dra. Cuba podrá integrar otras comisiones una vez que lo 
decida y se apruebe en Consejo. 

o El Prof. Humberto Quispe cuestionó la observación de Contraloría por su falta de claridad y 
alegó que no existe conflicto de intereses si los profesores se abstienen de intervenir en sus 
propios procesos. 

o El Dr. Velázquez indicó que solicitó al Vicerrectorado Académico el envío de la argumentación 
legal por escrito para zanjar el tema. El Decano manifestó que la posición de Contraloría se basa 
en el principio abstracto de que una misma persona no debe hacer la recomendación y la 
aprobación de un acto administrativo, aunque las Comisiones solo propongan o sugieran (sin 
capacidad ejecutiva). 

 
- Informes de presupuesto y Caja chica: La estudiante Danna Condor solicitó a la Comisión 

Permanente de Presupuesto un informe sobre la caja chica y el desglose de los gastos. El Dr. José 
Ventocilla se comprometió a compartir la información el mismo día. 

 
- Propuestas Presupuestales: El Dr. Ventocilla también señaló que, a pesar de haber solicitado 

presupuestos a los Directores de Escuela y Departamento hace tres semanas, solo han respondido 
cuatro Escuelas, destacando que queda poco tiempo para la propuesta de presupuestos. 

 
- Generación de Ingresos: El Dr. Velázquez exhortó a las Escuelas a organizar eventos académicos 

internacionales autofinanciados y con costo de inscripción (citando como ejemplos el Congreso de 
Filosofía y el Congreso Internacional de Lingüística del Dr. Marco Lovón) para generar ingresos y 
evitar depender exclusivamente del presupuesto de la Facultad. 

 
2.4. Estado de salud del trabajador por servicios de terceros. 

- Seguimiento: El Dr. Miguel Polo consultó sobre el seguimiento a un trabajador con un estado serio 
de salud. El Dr. Velázquez respondió que inmediatamente se puso a disposición la encargada de 
UNAYOE para el asesoramiento y guía en los trámites administrativos de salud. 
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- Fondo de asistencia: El Dr. Polo preguntó si existía un fondo de asistencia en la Facultad para 
trabajadores, profesores y estudiantes, a lo que el Dr. Velázquez indicó que no, ya que eso 
corresponde a las asociaciones sindicales. 

- Situación laboral: El representante de los trabajadores CAS confirmó que la relación laboral del 
compañero es precaria (modalidad por servicios de terceros), su estado de salud es delicado 
(derrame cerebral, cuidados intensivos), y están solicitando donaciones de sangre. 

 
2.5. Implementación de materiales, equipos e internet 

- Infraestructura y horarios: La Dra. Yonny Cárdenas solicitó que se atiendan los temas de 
impresora y revisión de computadoras. Mencionó que el internet no ayuda, lo cual es crítico dado 
que la Escuela de Lenguas, Traducción e Interpretación tiene programado un evento internacional 
del 17 al 19 de noviembre. También solicitó que las reuniones se programen a las 11:00 am en lugar 
de las 10:00 am debido al tráfico y tiempo de traslado. 

 
- Internet: El Dr. Velázquez anunció que el Ing. Kevin Cachay Alva, Jefe de la Unidad de Informática, 

presentará un informe detallado sobre la calidad e intensidad del WI-FI en las distintas zonas de 
la Facultad. Recordó que el acceso fue restringido para reservarlo a la comunidad de Letras, ya que 
personas ajenas a la comunidad lo usaban, afectando la calidad. 

 
- Impresiones: El estudiante Pedro Cusipuma reportó que en un examen los estudiantes tuvieron 

que costear la impresión debido a la falta de tóner en la impresora, perdiendo tiempo de evaluación. 
El Dr. Velázquez lamentó lo ocurrido, informó que hay una orden de compra de tóners, y aseguró 
que la situación no debe repetirse. 

 
2.6 Situación Nacional. 

Se debatió la necesidad de un pronunciamiento y las acciones a tomar respecto al paro del 15 de octubre. 
- Pedidos de pronunciamiento y suspensión: Los estudiantes Danna Condor y Pedro Cusipuma, 

el Sr. Raúl de la Vega (representante CAS), y el Prof. Humberto Quispe solicitaron que la Facultad 
se pronuncie y evalúe la suspensión de clases para marcar una postura ante la crisis y la corrupción. 

 
- Acciones universitarias: El Dr. Velázquez informó que el día anterior, en Consejo Universitario, 

varios Decanos solicitaron un pronunciamiento institucional, y se formó una Comisión para 
elaborar la propuesta. También se logró actualizar el tema del seguimiento a los acuerdos de la 
mesa de trabajo con los estudiantes. 

 
- Análisis político y decisión: El Dr. Velázquez coincidió en que la salida de Dina Boluarte es una 

buena noticia, pero la asunción de José Jeri no lo es, dada su falta de legitimidad y graves 
acusaciones (como violación y corrupción). Definió la protesta como un derecho y una urgencia. 

 
- Propuesta de Acción: El Decano propuso dos opciones: pasar las clases a virtualidad o 

reprogramar actividades. 

 
- Acuerdo y terminología: El Decano advirtió que usar el término "suspensión" podría generar 

responsabilidad directa y procesos administrativos legales. Por consenso, se acordó utilizar el 
término reprogramar actividades en lugar de "suspender". 
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- Líneas de pronunciamiento: Respaldo a la protesta por la crisis política y reprogramación de 
clases. 

 
 

- Comisión para el comunicado (Aprobada por Votación): Dr. Juan Carlos Ubilluz Raygada, 
Alum. Danna Condor, Alum. Pedro Cusipuma, y Dra. Emérita Escobar Zapata. 

 
2.7 Semana de Letras 

El representante del Centro Federado de Letras, alumno Pedro Cusipuma, informó que la Semana de 
Letras se reactivará después de muchos años, realizándose del 3 al 5 de noviembre. Solicitó al Consejo y 
demás instancias todas las facilidades pertinentes (permisos, uso de espacios) para las actividades 
académicas, culturales y deportivas. 

 
2.8 Director de Escuela 

El Prof. Humberto Quispe consultó sobre la información no recibida acerca del procedimiento de 
designación del Director de la Escuela de Comunicación Social y la terna enviada por el Comité de 
gestión. El Dr. Velázquez manifestó que el procedimiento se ha seguido y las resoluciones decanales 
están en línea, pero solicitará a la Sra. Rosario que le envíe un expediente con la información específica. 

 
3 INFORMES 

Convocatoria para Contratación Docente 
El Dr. Velázquez informó sobre la convocatoria 2025-II para la contratación docente en modalidad 
presencial. Hay una única plaza para la Escuela Profesional de Lenguas, Traducción e Interpretación, 
que quedó desierta en la convocatoria anterior. La Dra. Emérita Escobar señaló que la Directora de la 
Escuela, Dra. Yonny Cárdenas, ya envió el nombre del curso y los requisitos del docente. 

 
Taller de Investigación y Posgrado (TALI) 
La Dra. Jacqueline Oyarce (Vicedecana de Investigación y Posgrado) informó que el Taller de 
Investigación y Posgrado (TALI) se realizará el 4 y 5 de noviembre. 

 
- Objetivo: El TALI está orientado al estudio de las líneas de investigación de los 32 grupos de 

investigación de la universidad. Busca hacer un balance de la vitalidad de las líneas de 
investigación. 

- Contexto: La producción de líneas se sube al Registro de Actividades de Investigación San Marcos 
(RAIS) y se enmarca en los objetivos de desarrollo sostenible. 

- Organización: Es organizado por la Facultad, con presupuesto del Vicerrectorado de Investigación 
y Posgrado. 

- El Dr. Velázquez invitó a participar a profesores jóvenes y estudiantes. 
 

Funciones de las Comisiones Transitorias 
La Dra. Emérita Escobar informó que elaboró una guía de funciones para las Comisiones Transitorias, 
la cual se pasará a los consejeros para revisión y posterior aprobación. 

 
- Comisiones Mencionadas: Tacha docente, cátedra paralela y segunda sección; Seguimiento y 

monitoreo del nuevo pabellón; Protocolo y seguridad; y Prevención de hostigamiento y acoso 
sexual. 
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- El Dr. Velázquez destacó que estas comisiones, por su naturaleza transitoria, no tienen sus 
funciones fijadas (a diferencia de las permanentes) y tienen una fecha de caducidad con plazos 
establecidos. 

 
Proceso de Admisión 2026-I 
El Dr. Velázquez presentó un informe sobre el proceso de admisión, realizado durante el primer sábado 
de octubre. 
- Postulantes: 825 postulantes para las nueve escuelas. El 98% se concentra en la modalidad básica 

regular. 
- Concentración y selectividad: Las escuelas con mayor concentración son Comunicación Social 

(37.58 %) y Lenguas, Traducción e Interpretación (24.2 %). Comunicación Social tiene una alta 
tasa de selectividad (ingresa 1 de 17 postulantes), superior a Derecho. 

- Puntajes y calidad: El puntaje máximo en Letras fue 1258. Es preocupante que haya ingresos por 
debajo de los 900 puntos, debido a la nueva política de la Rectora de no tener puntaje mínimo y 
solo cubrir vacantes, lo que disminuye la calidad de los ingresantes. 

- Estrategia: Se observa un declive sostenido en el número de postulantes a la mayoría de las 
Escuelas. El Decano exhortó a la comunidad a dedicar una sesión exclusiva para pensar estrategias 
y acciones para revertir estos números. Los directores de Escuela tienen la tarea de repensar el 
número de vacantes ofertadas, haciendo un análisis fino de la demanda social. 

 
Mejoras de Infraestructura 
El Dr. Velázquez informó que se ha logrado la aprobación de fondos para la mejora de los servicios 
higiénicos del segundo piso, lo cual representa un alivio para la comunidad. 

 
Campaña Solidaria 
El Decano propuso una campaña solidaria para los damnificados del incendio en San Juan de Miraflores. 
El estudiante Pedro Cusipuma sugirió unificar esfuerzos con la campaña ya iniciada por estudiantes de 
San Marcos y siete otras universidades, y que se amplíe la recolección a artículos de aseo y carpas. El Dr. 
Velázquez aceptó la idea de converger esfuerzos y solicitó al estudiante comunicarse con la Sra. Rosario 
Acuña (asistente de Decanato) para establecer una vía única y determinar qué artículos son realmente 
necesarios. 

 
4- ORDEN DEL DÍA 

 
1. Expedientes de Trámites Académicos 

- Grado de Doctor: Se aprobó el expediente del Mg. César Gorki Pita Dueñas conducente al Grado 
de Doctor en Historia del Arte con la tesis: "Cine peruano y conflicto armado interno. Construcción 
de la representación cinematográfica en cuatro películas de ficción en torno al tema: La boca del 
lobo (Lombardi, 1988), La vida es una sola (Eyde, 1993), Tarata (Aguilar, 2009) y La casa rosada 
(Ortega, 2018)". 

 
 

2. Expedientes de Trámites Administrativos 
- Modificación del Presupuesto de la Unidad de Posgrado: Se aprobó la solicitud de la Dra. María 

Jacqueline Oyarce Cruz (Directora de la UPG) para la modificación del PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS 2025 de los programas de Maestría y Doctorado. 
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